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Audiencia Provincial de Las Palmas, Sección 2ª, Auto de 11 Jun. 2008, rec. 44/2007

Ponente: Acosta González, Nicolás.

Nº de Auto: 376/2008

Nº de RECURSO: 44/2007

Jurisdicción: PENAL

LA LEY 125767/2008
Texto

En Las Palmas de Gran Canaria a 11 de junio de 2008 

AUTO
Presidente: Dña. Pilar Parejo Pablos

Magistrado: Dña. Yolanda Alcázar Montero

Magistrado: D. Nicolás Acosta González

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por Pablo se interpuso recurso de apelación contra el auto de 1 de septiembre de 2006 del Juzgado de lo Penal número Seis de los de Las Palmas de Gran Canaria que confirmaba el de 25 de mayo de 2006 desestimando la jura de cuentas presentada.

SEGUNDO.- Del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que informó en el sentido de oponerse a su estimación.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La cuestión que se plantea ante esta Sala se centra en si la persona que, estando imputada en un proceso penal, obtiene la designación de profesionales , abogado y procurador, designados por el turno de oficio, tiene la obligación de abonar los honorarios profesionales derivados de su trabajo o si, por el mero hecho de su designación, al tratarse de un proceso penal, dicho deber no existe.

A la hora de resolver el presente caso preciso resulta deslindar dos conceptos bien distintos, esto es; el beneficio de justicia gratuita, en virtud del cual los favorecidos por el mismo quedan exentos de la obligación de hacer frente a diversos gastos consecuencia de la necesidad de acudir a los tribunales de justicia, y cuya concesión queda limitada a aquellas personas que acrediten no disponer de medios económicos suficientes como para afrontarlos por su cuenta, en los términos y dentro de los límites previstos en la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita y el Reglamento que lo desarrolla, y , por otro lado, la designación de profesionales por el turno de oficio que en el proceso penal, y tratándose de la persona a la que se le impute un delito, supone la necesaria asignación de letrado para su defensa con independencia de la voluntad del propio sujeto y de su situación económica que, en ningún caso, debe entenderse como exención del pago de los honorarios de abogado y procurador.

Así resulta, claramente, del contenido del art. 21 y siguientes del Reglamento de asistencia jurídica gratuita, aprobado por RD 996/2003 , cuando no sólo prevén, art. 22.3 y 23 , el que se pueda denegar el reconocimiento del derecho a litigar con justicia gratuita sino que prevén, incluso, art. 21.4 , la situación en la que al asistido no le fuese reconocida posteriormente la condición de beneficiario de asistencia jurídica gratuita, supuesto en el que el letrado actuante habrá de rembolsar a la Administración el importe de las retribuciones percibidas con motivo de su intervención profesional cuando perciba de aquél sus honorarios conforme a las reglas ordinarias.

Por tanto, tiene razón el recurrente cuando afirma que el hecho de que haya sido designado por turno de oficio para la defensa del imputado en unas diligencias urgentes no supone, en sí mismo, que su cliente resulte exento del deber de abonar sus honorarios profesionales salvo que se le conceda el beneficio de justicia gratuita y sin que, en contra de lo que se afirma en el auto impugnado, el haber cobrado de la administración sea obstáculo para ello dado que reglamentariamente está previsto el procedimiento de reintegro.

SEGUNDO.- Sin embargo, dicho esto, también debemos aclarar otra cuestión no menos importante y es que si bien es cierto que en el ámbito de procesos como el civil existe un claro conocimiento general del deber de instar el reconocimiento de este beneficio ante el organismo competente a tal efecto e incluso , en dichos procesos, expresamente se informa a los demandantes de justicia gratuita de su deber de formular la solicitud en el plazo legalmente establecido, en el proceso penal ni ese conocimiento existe ni se requiere a los imputados para que formulen dicha solicitud.

Por ello el Reglamento citado , en su art. 21 , prevé que cuando se trate de la prestación del servicio de asistencia letrada al detenido, preso o denunciado en el procedimiento especial, para el enjuiciamiento rápido de delitos en los que se haya procedido a la designación de abogado de oficio, éste informará a su defendido del derecho que le asiste para solicitar el beneficio de asistencia jurídica gratuita, y le advertirá que, de no serle reconocido el derecho, deberá abonar a su cargo los honorarios correspondientes.

Cuando proceda, añade el precepto, el letrado recabará de su defendido la cumplimentación del modelo de solicitud correspondiente establecido en el anexo I.II, debidamente firmada, y dará traslado de ésta, en el plazo de 48 horas al servicio de orientación jurídica del Colegio de Abogados competente para su tramitación.

Y concluye indicando que dada la inmediatez en la prestación de asistencia letrada, no será precisa la acreditación previa de la carencia de recursos económicos por parte del asistido, sin perjuicio de la obligación de presentar la documentación necesaria ante el Colegio de Abogados. E incluso prevé un cauce a través del cual , si el abogado designado para la defensa apreciara que el posible beneficiario carece, de manera notoria, de medios económicos, elaborará un informe conforme al modelo del anexo I.III que se unirá a la solicitud, para su valoración por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, que procederá, en su caso, a recabar las informaciones que estime necesarias sobre la situación económica del interesado.

Examinando el escrito promoviendo jura de cuentas en el juicio rápido 84/2005 dimanante de las D.U. 136/2005, no consta que tales exigencias reglamentarias se hayan cumplido y, en especial, no consta que el abogado que jura la cuenta haya informado a su defendido del derecho que le asiste para solicitar el beneficio de asistencia jurídica gratuita, y le haya advertido de que, de no serle reconocido el derecho, deberá abonar a su cargo los honorarios correspondientes. Tampoco consta que el letrado haya recabado de su defendido la cumplimentación del modelo de solicitud correspondiente establecido en el anexo I.II, debidamente firmada, y que diera traslado de la misma , en el plazo de 48 horas, al servicio de orientación jurídica del Colegio de Abogados competente para su tramitación.

Si a lo que atendemos es al Decreto 57/1998 , de la Vicepresidencia del Gobierno de Canarias, comprobaremos que en materia de procedimientos penales, cuando el Colegio de Abogados aprecie la imposibilidad de acreditar la documentación a la que se refiere el apartado 3 de este artículo, remitirá el expediente que haya podido aportar el interesado a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita correspondiente para que continúe la tramitación. Dicho expediente habrá de ir acompañado de una acreditación de las gestiones realizadas por el Colegio y por el abogado designado para recabar dicha documentación, así como de un informe sobre la valoración que al abogado le merece la concreta situación del interesado a efectos del reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita. Para nada consta que dicho expediente haya sido iniciado o tramitado ni que se haya tratado de recabar información alguna sobre la situación patrimonial del hoy demandado en la jura de cuentas

Así las cosas es claro que en tanto no se cumplan con tales exigencias no procede dar curso a la jura de cuentas formulada pues no consta si quiera que, de alguna forma, por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita se haya tramitado o resuelto el oportuno expediente denegando o concediendo dicho beneficio a Darío .

Por ello entendemos que la decisión correcta es la de no dar curso a la jura de cuentas planteada en tanto no conste que se han cumplido con las exigencias legales y reglamentarias antes citadas y, por tanto, no conste que se haya informado debidamente al demandado de sus obligaciones en la materia y , o bien le haya sido denegado el beneficio indicado o bien no haya planteado, en tiempo y forma, la oportuna solicitud.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente y general aplicación, por la Autoridad que nos confiere la Constitución Española, 

DISPONEMOS:

QUE DEBEMOS ESTIMAR Y ESTIMAMOS PARCIALMENTE el recurso de apelación interpuesto por Pablo contra los autos de25 de mayo y 1 de septiembre de 2006 que se revocan y en su lugar acordamos no dar curso a la jura de cuentas planteada en tanto no conste que se han cumplido con las exigencias legales y reglamentarias antes citadas y, por tanto, no conste que se haya informado debidamente al demandado de sus obligaciones en la materia y , o bien le haya sido denegado el beneficio indicado o bien no haya planteado, en tiempo y forma, la oportuna solicitud, todo ello con declaración de oficio de las costas de este recurso.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndole saber que la misma es firme por no caber contra ella recurso alguno

Así por este nuestro auto lo pronunciamos, lo mandamos y firmamos.

Diligencia para hacer constar que seguidamente se cumple lo acordado, doy fe

.
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